
Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISíttar" RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNIClPAL N'340-2026-GIV-MDCC

C€ro Co oredo.03 de jun o de 2026

VISfO:
El Informe N' 404-2025/SGEP/G0Pl/tulDCC del Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos; Proveido N' 6555-2025-G0P|-MDCC del

de obras Públicas e Infraeslructuraj Informe N' 089-2025-tulDCC/GOPI/AECSHATF delAboqado Espec¡alisla en Contrataciones

e¡ Estadoi Proveido N' 6875-2025-G0P|-MDCC del Gerente de obras Públicas e lnfraesfuctura: Informe N' 501-

del Sub Gerente de Estudios y Proyectosl ProveÍdo N' 8620-2025-c0Pl-li¡DCC del Gerente de obras Públlcas

Infraestructura; lnforme N' 109-2025-|!¡DCC/G0P|/AECE/HATF delAbogado Especialista en Confataciones con el Estado; Proveldo N"

2025-GOPI-M0CC del Gerente de obras Públicas e Infraestructura; Proveido N' 240-2025-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoría

Juridica; Proveido N' 9190-2025-GOPI-[/DCC del Gerenle de obras Públ¡cas e Infraestructurai Proveido N' 295-2025-SGEP/coPl/tulDCC

del Sub Gerenle de Esludios y Proyeclos; Hoja de Coordinación N' 715-2025/MDCC-SGLA del Sub cerenle de Logística y Abastecimientos;

Informe N' 580-2025-SGEP/G0Pl/IVDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectosi Proveido N' 10444-2025-G0Pl-tuloCC del cerente de

obfas Públicas e Infraestructurat Proveido N' 5205-2025-[/DCCi SGLA del Sub Gerenle de Logística y Abastecimientos; Informe N' 628'

2025/SGEP/GoPUtuIoCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos; Proveido N' '1 1596-2025-GOPI-l\¡DCC del cerente de obras Públicas

e Infraestructurai Proveído N" 336-2025-GAJ-MDCC del cerenle de Asesoria Jurídicai Proveído N' 1 1848-2025-GOP|-MDCC det Gerenle

de Obras Públicas e Inkaestructura; Proveído N" 397-2025-SGEP/G0PI/MDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos; Hoja de

Coordinación N' 908-2025/l\¡DCC-GAF-SGtA del Sub Gerenle de Logislica y Abaslecimientost Inlorme N" 674-2025/SGEP/G0Plil\¡DCC

del Sub Gerente de Esludios y Proyeclos; Proveido N" 12641'2025-G0Pll\¡DCC del Gerente de obras Públicas e Infraestructura; lnforme

N' 189-2025-l\¡DCC/GoPUAECE/HATF delAbogado Especlalista en Contrataciones con el Estado; Proveído N" 12783-2025-G0P1-l\rDCC

del Gerente de Obras Públicas e lnÍraeslruclura; Informe N' 702-2025/SGEP/GOPUIVDCC del Sub Gerente de Esludios y Proyectosi

lnforme N" 781-2025/MDCC/G0P| del Gerente de Obras Públicas e Infraestruclurai Proveído N' 4565-2025-clvl,tulDcc del Gerente

l\¡unicipali Proveído N'13621-2025-GOPI-[¡DCC del Gerente de obras Públicas e lnfraeslruclurat Informe N' 766-

2025/SGEP/G0Pl/¡¿IDCC del Sub Gerente de Esludios y Proyectost Informe N' 849-2025/MDCCicoPl del cerente de obfas Públicas e

lnfaesf!cturai Proveído N' 5084-2025'Gl\4-tulDCC de Gerente l\¡unicipal; Proveído N' 1 13-2025-GAJ-SGAtA-l\¡DCC del Sub cerente {e)

de Asuntos Legales Administrativos; Proveido N' 15289-2025-GOPI-MDCC del Gerenle de obras Públicas e Infraeslructura; Proveido N'
108-2026-SGEP/GoPl/MDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos; lnforme Técnico N' 004-2026-lFIH/SGEP/MDCC del Evaluador

de la Sub Gerencia de Eslud¡os y Proyectosj Proveído N' 1008-2026-i/DCC/SGLA del Sub Gerenle de Logistica y Abaslec'mientosj Carta

N' 185'2026-GAF-SGLA-|\¡DCC del Sub Gerente de Logíslica y Abastecimientos; Informe N' 278-2026/SGEP/G0P|/[¡DCC del Sub

Gerente de Estudios y Proyectosi lnlorme N' 284-2026/MDCC/GoP| delGerente de 0bfas Públicas e Infraestructura; Proveído N' '1734"

2026-GM-tulDCC del Gerente lllunicipal; Proveído N" 4133-2026-G0PltulDCC del Gerente de obras Públicas e nfraestructura; Informe N'
345-2026iSGEP/G0P|/¡,40CC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos; Proveido N' 4483-2026-G0P]-[/DCC del cerenle de obras
públicas e Infraestructurai Informe N' 079-2026-lvDcc/Gopl/sLcHs del Abogado Especial¡sta en confalaciones con el Estadoi Informe

N' 345-2026i1\¡DCC/GoP| del Gerenle de obras Públicas e Infraestruclura; Proveído N" 2238-2026-GM-MDCC del cerente Municipal;

Informe Legal N' 016-2026-EL-SGALA-MoCC de la Especial¡sta Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales y Administrativos; Proveído

N'052-2026-GAJ-SGALA-IVoCC del Sub Gerente (e) de Asuntos Legales y Adminisfativos, yj

$". ' 
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CONSIDEMNDO

Que, como lo establece el articulo 194 de la Conslitución Polit¡ca del Estado del Perú, asi como el artículo ll del Título Preliminar
de la Ley orgánica de l,llunicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local tienen
personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines; gozan de aulonomia administrativa, politica
y económica en los asultos de su competencta,

Que, el Tribunal Conslilucional en la sentencia recaida en los expedlentes 00001-2021-CC/TC y 00004-2021-LCC/TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarollar
a través de las normas municipales alribuc¡ones necesarias para garantjzar su autogobierno en los asuntos que constilucionalmenle les
competen; plecisando, sin embargo, que la aulonomía no debe conlundirse con aularquia, pues esta debe ser ejercjda de c¡nformidad con
la Constitución y las leyes, dado que la aulonomla que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normalivo ejercido por

éslos se fealice en un ordenamiento luridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónjhl\ 
._. --.- . .,,,l,|¿ LI\l/l/íH arogry,p

" "/-'----\*
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [etsi[Iar" -- Oue,el sub numeral 1.'l delnumeral ldel arlículo lV delTítulo Preliminarde la Leydel Procedimiento Administrativo General(en
adelante, LPAG) preceptúa que el procedimienlo administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cualias
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén atribuidas
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos:

Que, sobre el parlicular, ellratadista Juan Carlos lvorón Urbina (En comentarios a la Ley del Procedimiento Administralivo General
Juridica S.A., catorceava Edición, 78), señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción

adminislraliva dependa de la medida en que pueda feferirse a un precepto jurídico o que, partiendo de éste, pueda derivársele como
o desarrollo necesario;

Que, el sub numeral 32,1 del artlculo 32 de la Ley de Confalaciones del Estado (en adelante, LCE) establece que el contralo debe
celebrarse por escrito y aiuslarse a la proforma incluidaen los documentos del proc€dimiento de selecc¡ón, considerando las modificaciones
que, de ser el caso, hayan sido aprobadas por la Entidad durante dicho Drocedimientol

Que, el sub numeral 32.3 del artÍculo 32 de la LCE dispone que los conlratos regulados por la presenle norma incluyen
necesariamente y bajo responsabllidad las cláusulas referidas a: a) Garanlias, b) Anlicorrupción, c) Solución de controversias y o)
Resol!cjón de conlrato por incumplimiento, conforme a lo previsto en el reglamenlo;

Que, elsub numeral 32.4 del alícu1o 32 de la LCE precisa que reglamento establece el procedimiento, plazos y requisitos para el
perlecc¡onamiento del contralo, asícomo los casos en que el contrato puede perfeccionarse mediante una orden de compra o servicio, no
debiendo necesariamente en eslos casos ¡ncorporarse las cláusulas ind¡cadas, sjn perjuicio de su aplicacjón legal;

Que, la pfimera disposición complementaria final de la LCE regla que la presente norma y su reglamento prevalecen sobre las
normas del procedim¡ento adm¡nislrativo general, de derecho públ¡co y sobre aquellas de derecho privadoque Ie sean apljcables; asim¡smo,
queégtas' son de aplicación supletoria a todas aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que nose suieten alámbito de aplicacton
de esta norma, siempre que dicha aplicación no resulte incornpatible con las normas específicas que las regulan y sirvan para cuonr un
vacio o deficiencia de d¡chas normas;

Que, el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado (en adelante, RLCE) erige que el contrato se
perfecciona con la suscripción del documenlo que lo conliene, salvo en los contratos derivados de procedim¡enlos de subasta inversa
electrÓnica y adjudicación simplificada para bienes y servicios en genefal, en los que el contrato se puede perfeccionar con la recepción de
la orden de compra o de servicios, conforme a ro previsro en los documentos del procedimiento de selecciónl

Que' el literal b del numeral 164.1 de¡ artículo 164 del RLCE norma que la Entidad puede resolver el conlralo, de conformidad con
el artículo 36 de la LCE, cuando el contralista haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monlo máximo para
ofas penaljdades, en la ejecución de la prestación a su cargo;

Que' el numeral 165 1 del artículo 165 del RLCE acota que cuando una de las partes incumple con sus obligaciones, se consrdefa
el siguiente pfocedimiento para resolver el contrato en forma tolal o parc¡al:

a La parte perjudicada requiere medianle carta nolarial a la otra pade que eiecute la pfeslaclón materia de
incumpl¡miento en un plazo no mayor a cinco (5)días, bajo apercibimienlo de resolver elcontrato. La Entidad puede

establecer plazos mayores a c¡nco (5) dias hasta el plazo máximo de quince {15) dias, dependiendo del monto
contractual y de la complejidad, envergadura o sofislicación de la conlrataclón. Cuando se trate de ejecución de
obras, la Enlidad otorga el plazo de quince ('15) d¡as.

Vencidos los plazos eslablecidos en el literal precedente sin que la otra parle cumDla con la Drestación
correspond¡ente, la parte perjudicada puede resolver el mntrato en forma totalo parcial, comunicando su decisión
med¡ante carta nolarial.
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Mun¡cipalidad Distr¡tel
CERRO COLORADO

"Cuna [eI SiíIar uue, el numeral 165.2 del adículo 165 del RLCE dicla que, en los siguienles casos, las parles comunican la resolución del

contrato medianle carta notarial, sin requerir previamente la e¡ecución de la preslación materia de incumolim¡enlo:

cuando la Entidad decida resolver el conlrato, debido a la acumulación del monto máximo de Denalidad oor mora u

otras penalidades.

Cuando la Entidad dec¡da resolver elconlrato en forma total o pafcial, debido a que la situación de incumplimiento

no puede ser revertida.

Cuando cualquiera de las partes invoque alguno de los supueslos eslablecidos en el numeral 164,41 del articulo
164, en cuyo caso iustifican y acred¡lan los hechos que sustenlan su decisión de resolver el conlralo en forma tolal
o pa¡cial.

Que, el numeral 165,3 del arliculo 165 del RLCE subraya que contrato queda resuelto de pleno derecho a palh de recjbida la

carta notarial señalada en el literal b del numeral 10S.1 v en el numeral 165.2:

Que, el organismo Supervisor de las Contrataciones del Eslado, a través de la Dirección Técnico Normativa, en la Oo¡n¡ón N.

}" 083-2021/DTN concluye que el incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo del conlralista -sean contfacluales, regares o

) .. reglamenlarias- que hubiere generado la nolificación de la primera carta nolarial, conforme al procedimienlo eslablecido en el numeral 165. j

Fel artículo 165 del Reglamento, debe enconlrarse debidamente motivado por la Enlidad, a fln de idenlifcar las prestaciones u obt¡gaciones
; cuya eiecución debe cumplir el conlratista dentro del plazo olofgado; en ese contexlo, la segunda carta notarial mediante la cual la Entidad

- 'decide la resolución del contrato, debe versar sobre la misma situación de incumplimiento que no fue revertida por el contratista pese a' haber sido requerido para ello, tal como establece el literal a del numeral 164.1 del adiculo 164 del Reglamenlo;

Que, bajo lo glosado, de aulos se tiene que med¡ante Contrato de Servicios N' 068-2023-MDCC, de fecha 27 de setiemore oe
2023' se suscribió conlralo con Ralael Crist¡an Guzmán Mariño, con el objeto que preste a este gobiemo local el servicio de consuttoria
para la elaboraciÓn del expediente técn¡co 'Creación del Servicio de Esparcimiento en la Asociación de Vivienda Granjeros 28 de Jutio
Margen oerecha del Cono Nole, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa", ll Etapa, con mdigo único
de inversión 2238571, dentro de un plazo de 30 dlas calendario, pof el monlo de S/ 20,000,00, acorde a los lérminos de referencia
formulados por el área usuariai

Que, con Informe Técnim N' 018-2024-lFlH/SGEP/MDCC, de fecha 29 de agosto de 2024, el Evaluador de la Sub Gerenqa de
Esludios y Proyectos, Arq. lgor Felipe lnca Huacasi, concluye que elexpediente técnlco presentado porelconsultor Rafaei Crjstian Guzmán
Mar¡ño' correspond¡ente al proyeclo 'Creación del Servicio de Esparcim¡ento en la Asociación de Vivienda Granjeros 28 de Julio Margen
Derecha del Cono Norle, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", ll Etapa, con código único de
inversión 2238571, se encuenfa observado, mrrespondiendo que presente ellevanlamienlo de observaciones denfodel plazo eslablecido
en los lérminos de referenciaj

Que' a través del Informe N' 404-2025/SGEP/G0P|/MDCC, de fecha 24 de junio de 2025, el Sub Gerenle de Estuoros y
Proyeclos, lng Amílcar Rafael Guillén Zárale, señala que, de la revis¡ón de los actuados v¡nculados a la ejecución del Contrato de Servicros
N' 068-2023-[,4DCC, el consultor ha incumplido injustificadamente con presentar el levantamiento de observaciones del expedienle tecnrco,
advírliéndose la configuración de penalidad máxima por moraj por lo que recomienda la resolución del contrato:

Que, medianle lnforme N' 089-2025-[.4DCC/G0P|/AECE/HATF, de fecha 0'1 de jutio de 2025, el Abogado Especiatrsla en
Confalaciones con el Estado, Abg. Hans Albert Talavera Fernández, solic¡ta información complemenlaria respeclo a la recomendación de
resolución del Contrato de Servic¡os N' 068-2023-l\4DCC, señalando que deb€ prec¡sarse ta causal que motiva la resolución contractual,
asÍ como adjuntarse el suslenlo de la correcta notificación efectuada ai consultor, a fin de evitar vic¡os en el orocedimiento:

^a^t.I cualqur6¡á do las pán€s pu€d€ fesolver el conlrsro por caso ronlrto. tusrza máyor o por hsc¡o sobroviñLe¡re ar pet€cc,onamEñto de *"r.t & á €Jtl-t, rLl n d (r
mpuráb á a las par6s v qu€ mposib lire de ma¡€re d€r ñiriva rá conrinuac,ón d6 ra arecli on oer mnrraro 

'rtr\+* 

Srogrg#
"'/=-'-3.

9 Sede Principal: Calle Mariano Me¡gar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

-D.LIDAO ^
s-ti*t"r;"%
?tWWw E
1"" 

".-."tr

N+1'



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Siffúr" 
Qu., ron Infofme N'501-2025/SGEP/GOPI/[¡Dco, de fecha 13 de agosto de 202s, et Sub Gerente de Estudios y proyectos,

Ing Amílcar Rafael Guillén Zárale, remite información complementaria, precisando que elconsultor no habria presentado pronunciamiento

y/0 subsanación respeclo al requefimiento efecluado para el levantamiento de observaciones, oese a haber sido comunicado a¡ correo

en el contralo; concluyendo q!e, al haberse alcanzado la penalidad máxima por mora, corresponde continuar con

de resolución delcontralo en examen:

Que, a lravés del Inlorme N" 109-2025-N¡DCC/GoP /AECAHATF, de fecha 18 de agosto de 2025, et Abogado Especialista en

con el Estado, Abg. Hans Albert Ta¡avera Fernández, emite opinión legal sobre la resolución del Contrato de Servicios N'
, señalando que la causal de resolución contractual deriva del incumplimiento iniustificado del consultor al no oresentar el

de observac ones; por lo que corresponde rer¡ilir los actuados a la Gerencla l\¡un¡cipal para la prosecución del trámite
conforme a sus competencias;

Que, medianle Proveido N" 240-2025-GAJ-MDCC, defecha 28 de agostode2025, el Gerente de Asesoría Jurfdica, Abg, Leoncio
Héctor Inocencio Pérez, solicita anexar la carla nolarial cursada al consultor, mediante la cual se le otorgue plazo para el levantamiento de
observaciones, baio apercibimiento de resolver el conlralo; asimismo, requiere pronunciamlento sobre la penalidad por mora advertida;

Que' con Hoia de Coordinación N' 715-2025/[¡DCC-SGLA, de fecha 15 de seliembre de 2025, e¡ Sub Gerente de Logistica y
'\ Abaslecimientos, Lic. [/ohameth Juan Aii Nifla, seña a q!e como se indica en el Informe N' 404-2025/SGEp/GOpt/t\4DCC, el consulor no

bvantó las observaciones anotadas denfo del plazo otorgado y alcanzó la penalidad máxima por mora; por lo que precisa que corresponde
determinar la causal correcla de resolución del contrato de servicios N' 068-2023-¡,,lDCC y proseguir con el trámite correspondjenle;

Que, a lravés de Ia Carta N' 208-2025-GAF-SGLA-MDCC, de fecha 26 de seliembre de 2025, et Sub Gerenle de Logística y

Abaslecimienlos, Lic. l¡ohamelh Juan Ali Nilla, comunica al consultor Rafael Cristian Guzmán Mariño las observaciones formutadas aÍ

expediente técnico, contenidas en el Informe Técnico N'018-2024-lFlH/SGEP/MDCC y le requiere que cumpla con levantarlas en er prazo

de cinco (05)días háb¡les de recepcionada la carta, misma quefue deb¡damenle notific¿da en etdomicilio contractual del mnsultor en fecha
02 de octubre de 2025i

Que, mediante Informe N" 628-2025/SGEP/GOP|i|VIDCC, de fecha 15 de octubre de 2025, el Sub cerente de Estudios y
Proyectos, Ing Amílcar Rafael Guillén Zárate, informa que el consultor Rafael Crislian Guzmán l/ariño no cumplió con levantar las
observac¡ones denlro del piazo olorgado mediante Cala N' 208-2025-GAF-SGLA-MDCC, et cuat venció el 1O de octubre de 20251 por to

que solicita la resolución total del Contrato de Servic¡os N' 068-2023-MDCC por incumplim¡ento injustifcado de obligaciones conlractuales;

Que, con Informe N' 674-2025/SGEP/GOPl/l\¡DCC, de fecha04 de noviembre de 2025, etsub Gerente de Estudios y proyectos,

Ing Amilcar Rafael Gui¡lén Zárale, inlorma que la Carta N" 208-2025-GAF-SGLA,¡/DCC fue notificada al consultor con fecha 02 de octubre
de 2025, otorgándosele el plazo de cinco (05) días hábiles para levantar las observaciones contenidas en el lnforme Técnico N' O18-2024-
IFIH/SGEP/¡¿1DCC; sin embargo, vencido dicho plazo el 10 de octubre de 2025, no se cuenta con el levantam¡ento de observaciones por
parle del consultor, conllgurándose un incumplimiento injustificado de obligaciones contraclualesj

oue, a través del Informe N' 189-2025-MDCCiGoPI/AECEiHATF, de fecha 14 de noviembre de 2025, et Abogado Especialista

en Conllalaciones con elEstado, Abg Hans AlberlTalavera Fernández, estando a lo informado porelárea técnica, señala quecoresponde

conminar al consultor al cumplimiento de sus obligaciones conlractuales mediante carla notarial, otorgándole el p¡azo correspondiente para

leYantar las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de resolución del Conlrato de Servicios N" 068-2023-MDCCi

Que, medianle el Informe N" 781-2025/MDCC/G0PI, de fecha 19 de noviembre de 2025, el cerenle de Obras Púbticas e
Infraestruclura, Ing. Lu¡s Juan Sumar¡a Rojas, solicita la continuidad deltrámite de resolución delConlratode Servicios N. 068-2023-MDCC,
atendiendo a que el consullor no cumplió con levanlar las observaclones advertidas por el área lécnica, pese a los requerim entos

efecluados;

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISí[far"
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Que, con Carla Notarial N" 047-2025-GlV-lVDCC, notificada con fecha 26 de noviembre de 2025, se requiere al cons!ltor Rafael

Cristian Guzmán Mariño que, en el plazo de cinco {05) días hábiles de notificado, cumpla con levantar las observaciones formulaoas al

expediente lécnico, bajo apercibimiento de resolverse el Contrato de Servicios N. 068-2023-IVDCC:

Que, a lravés del Informe N' 766-2025/SGEPiGOPUMDCC, de fecha 15 de diciembre de 2025, el Sub Gerente de Esludios y

Ing. Amilcar Rafael Guillén Zárate, informa que el plazo otorgado mediante Cala Notarial N" 047-2025-G[¡-MDCC venció et 03

diciembre de 2025, sin que el consultor haya presentado pronunciamienlo ni documentac¡ón alguna respeclo al levantam¡ento de

incurriendo en incumplimiento iniuslificado de sus obliaaciones confacluales:

Que, medianle Informe N' 849-2025/l\,lDCC/GOPl, de fecha 18 de diciembre de 2025, et Gerenle de Obras Públicas e
lnfraestfuctura, lng Luis Juan Sumaria Rojas, eleva la solicitud de resolución delContratode Servicios N' 068-2023-MDCC, indicando que,

pese a haberse notif¡cado al consultor medianle Carla Notarial N' 047-2025-GM-|\¡DCC, esle no presentó oronunciamienlo ni

documenlac¡ón requerida, por lo que corresponde continuar con la resolución lotal del conlrato por incumplimiento iniustilicado de
obligaciones contractuales;

Que, con Proveido N' 113-2025-GAJ-SGALA-[4DCC, de fecha 31 de diciembre de 2025, el Sub Gerente de Asuntos Legares

;Mministrativos, Abg. Renzo Ronald Olivares l\¡ulloni, advierte que el expedienle técnico presentado por el consullor e Informe Técnico N"
', 018-2024-lFlH/SGEP/I\¡DCC hacen referencia al íntegro del proyecto, lo cual resulta incongruente e incompatible con el objelo contractual

r reférido a la ll Elapa del proyeclo; por lo que cofiesponde aclarar dicha situac¡ón en los informes correspondientes, asi como notificar
cirectamenle al consultof med ante carta notarial para que levante las observaciones conforme alcontralo suscritoi

Que, a lravés del Proveído N' 108-2026-SGEP/GOPI/[¡DCC, de fecha 10 de mazo de 2026, el Sub Gerenle de Esruoros y

Proyectos, Ing. El¡as Vladimir Churata Roque, solicita que se notifique al consultor respecto de las observaciones formuladas al expediente
técnico, al adverlirse que no se habría cumplido con la presentación de la documentación subsanada, debiendo adootarse las accones
correspondienles para la conlinuidad del procedimiento contraclual;

Que, mediante lnforme Tecn¡co N' 004-2026JFlH/SGEP/¡/DCC, de fecha 10 de mar¿o de 2026, et Evatuador de ta Sub Gerencia
de Estudios y Proyeclos, Arq. lgor Felipe Inca Huacasl, emite evaluación del expediente técnico correspondiente al proyecto 'Creación del

Servicio de Esparcimiento en la Asociación de Vivienda Granjeros 28 de Julio l\4argen Derecha del Co¡o Norte, disfilo de Cerro Colorado,
provincia deArequipa, departamenlo deArequipa', ll Etapa, con código únicode invefsión 2238571, conctuyendo que el exped¡enle lecnrco

se encuentra observado y que corresponde que el consultor cumola con subsanar las observaciones formuladas:

Que, con Carta N' 185-2026-GAF-SGLA-I\¡DCC, de fecha 1 1 de marzo de 2026, el Sub Gefente de Logíslica y Abastecimtenlos,

Lic. l\4ohameth Juan Ali Nifla, requiere de forma reiterada al consultor Rafael Crislian Guzmán l/ariño que, en el plazo de cinco (0S) dias
calendario de recepcionado dicho documento, cumpla con levanlar las observac¡ones contenidas en el Informe Técnico N'004-2026-
IFIH/SGEP/¡/DCC; documento que, según obras en autos, fue remilido al correo electrónico del consultor con fecha 12 de ma¡zo de 2026,
que corre a foias 143;

Que, a kavés dellnlorme N' 278-2026/SGEP/GOPI/IVIDCC, de fecha 07 de abrilde2026, elsubGerente de Estudios y Proyeüos
Ing. Amílcar Rafael Guillén Zárale, informa que el consultor Rafael Cristian Guzmán [,'lariño no presenló el levantam¡ento de observaciones

contenidas en el Informe Técnim N' 004-2026-lFlH/SGEP/MDCC, pese a haberse venc¡do el p¡azo otorgado medjante Carta N. 185-2026-

GAF'SGLA-[rDCCl por lo que solicila se requiera el cumplimiento de sus obligaciones contractuales bajo apercibimiento de resolución del
conralo:
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Municipal¡dad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[[ar uue, meolante el Informe N' 284-2026/tulDCC/G0Pl, de fecha 13 de abril de 2026, el cerente de Obras Públicas e
Infraeslruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, remite el expediente administrativo a Gerencia Municipal, a lin de que se disponga la

conlinuidad del lrámite correspondiente para el requerimiento formal al consultor, mnforme al procedimiento de resolución contraclual
previslo en la normaliva de contrataciones del Estado:

Que, con Carla Notarial N'019-2026-G|\4-MDCC, notificada con lecha 15 de abril de 2026 (anverso folio 1S0), se requiere al
consullor RafaelCrisuan Guzmán Madño que, en elplazo de cinco (05)días hábiles de notif¡cado, cumpla con sus obligaciones conlractuales

en levanlar las observac¡ones conlenidas en el Infome Técnico N' 004-2026-|F|H/SGEP/MDCC, ba¡o aoercibimienlo de
del Contraio de Servicios N" 068-2023-[.íDCCj

Que, a favés del Informe N' 345-2026/SGEP/G0P|/|VDCC, de fecha 28 de abril de 2026, el Sub Gerente de Esludios y

Ing Amilcar Rafael Guillén Zárate, lnforma que el consullor Rafael Cristian Guzmán Mariño no presenló el levantamiento de
observaciones al expedienie lécnico dentro del plazo otorgado medianle Carta Nolarial N' 019-2026-G[¡-[,4DCC, pese a haberse cumprEo
los cinco(05)dias conferidos; por lo q ue solicita se ejecute el apercibimienlo dispuesto y se resuelva en su lotalidad elconlralo de Servrcros
N" 068.2023-[/DCCj

Que, nedianle Informe N' 079-2026-MDCC/GOPISLCHS de lecha 06 de mayo de 2026, el Abogado Especiatista en
Confalaciones mn el Estado, Abg. Sleve Leoncio Chacón Sánchez, concluye que, de la revisión del expedienle, el consullor RafaelCÍsran
Guzmán ¡"lariño no cumplió con levanlar las observaciones contenidas en el Infofme Técnico N. 004-2026-lFlH/SGEP/N4DCC, pese a naoer
sido requerido mediante Carta Notarial N' 0'19-2026-G[,4-[.4DCC y haberse vencido el plazo otorgado, configurándose un incumplim¡enlo de
obligaciones conlracluales que habilita la resollción totaldel contralo:

Que' con Informe N' 345-2026/[.'IDCC/GOP|, de fecha 07 de mayo de 2026, el Gerente de Obras Públicas e InÍraeslructura, Ing.
Luis Juan Sumaria Rojas, remite el expediente a Gerencia l\,4unicipal, a fin de que se disponga la continuidad del lrámile de resoluc¡ón
contraclual conforme a sus compelencias, atendiendo a que elmnsultof nocumplió con levanlar las observaciones formu ladas alexpeorenle
lécnico, pese al requerimiento efectuado baio aoercibimienlo:

^D,UDAO ^
_¡o:.*tní_q
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Que, siendo asi, de las actuaciones practicadas s€ verifca que el consultor no cumplió con presentar el levantam¡ento de
observaciones formuladas al expediente técnim materia del Contrato de Servicios N' 068-2023-|\¡OCC, pese a los requerimienlos
electuados por la Ent¡dad;siluación que, conforme a lo inlormado por el área técnica, generó la acumulación delmonto máximode penalidad
por mora en la ejecuc¡ón de la prestación a su caroo:

Que' la conducta desplegada por el consultor configura causal de resolución confaclual, en lanto, mnforme a lo informado por
eI área lécnlca ha acumulado el monto máximo de penalidad por mora en la ejeclción de la preslación a su cargo, al no haber cump¡oo,
dentro del plazo otorgado, con presenlar el levantamienlo de observaciones contenidas en e¡ Informe Tecnico N. 004-2026-
lFlH/SGEP/I\,DCC; supuesto que se subsume en a causal previsla en el literal b del numeral 164.1 del artlculo 164 del RLCEI

Que, en ese contexto, corresponde fesolver de foff¡a total el conlralo de servicios N. 068-2023-[/Dcc y comunicar dicha
dec¡sión al consultor medianle carta notarial, conforme a los numerafes 165.2 y 165.3 del arliculo 165 del Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado, quedando el contrato resuelto de pleno derecho a padir de la recepclón de la caña nolarial corresDondienre:

Que, siendo así, atendjendo a que la resolución conlractual deriva de hechos impulables al consultor Rafael Cristian Guzmán
Mariño, corresponde remilir copias celificadas delexpedienle adminislralivo a la Procuraduría públ¡ca ¡,lunicipal de esla comuna drslr¡ta¡,
a fn de que, conforme a sus atribuciones, evalúe las acciones legales que correspondan respecto a los hechos derivados dei Contralo oe
Servicios N' 068-2023-NlDCCl

Que' asimismo, al haberse producido la resolución confaclual por causa alribuible al consullor, corresponde comunicar los
hechos al Trlbunal de Conlrataciones del Eslado de conformidad con lo previsto en el literal b del numeral 59.1 del adi
para las acciones que eslime pertinentes denlro de su cor¡oetencia sancionadora:
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Munic¡pal¡dad Distritel
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"Cuna [e[Si[f'ar 
Que, medianle Informe Legal N' 016-2026-EL-SGALA-MDCC de la Especiat¡sta Legal de ta sub cerencia de Asuntos Legales y

Adminislrativos, respecto al tema del caso de análisis, ha concluido: a) Se resuelva de formá bta| el Conlrato de Servicios N. 068--2023-
I\¡OCC, suscrito con el consullor Rafael Crislian Guzmán l\¡ariño, pof haber acumulado el monlo maximo de Denalidad 0or mora en la
ejecución de la preslación a su cargo, causal prevista en el literal b del numeral 164.1 del articulo 164 det ieglamento de la Ley de
Contralac¡ones del Estado; b) Se notifique al consullor citado la resolución total del Contrato de Servicios N. 068-2023-l\4DCC, medi;nte
carta notarial, de mnformidad con los numerales 165.2 y 165.3 del artículo 165 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado; c)
Se encargue a la Gerencia de Administración y Finanzas, a la Sub Gerencia de Logísliia y Abastecimienio, asímmo a las dernás unidades
orgánicas compelenles la aplicación y el cobro de las penalidades correspondientés, bajó responsabilidad func¡onal; d) Se femita copia de
los actuados al Tribunal de Confataciones del Estado (ahora fribuñal de Contrataóiones Públicas) para el inlcio del procedimiento
sancionador respectivo, de acuerdo con lo normado en el lileral b del numeral 59.1 del artículo 59 de la L¿y de Contratac¡ones del Estado;
e) Se remila copias de los actuados a la Procuraduría Pública [¡unicipal de la Entidad para que se adoptelas med das legales pertinenlei
a fin de salvaguardar los intereses del lllunicipalidad Distrilalde cerro Colorado y evaluár la viábilidad de emprender accionás legales conlra
el consultor Rafael Crislian Guzmán Mariño, conforme lo delineado en el alículo 29 de ta Ley Orgánjca ¿e Municipalidades.-Lo cualfue
ratificado por el Sub Gerente (e) de Asunlos Lega¡es y Administralivos, a través det prove¡do ñ.05i-2026-GAJ-SGALA-[/Dcc:

Que, por ende, con sujeción a lo dispueslo en el numeral 26 del artículo 383 del Rqlamento de Organización y Funciones de ¡a
[,,|unicipalidad Dislrital de cerro colorado", inlegrada con el numeral 45 de¡ articulo primero del Decreto de Alcaldía N, 004-2024-[¡Dcc,
compete alGefenle l\¡unic¡palresolver los c¡ntratos órdenes deservicio, órdenes de mmpra suscritos por la munic¡palidad. en fofma paroal
o total, cuyo monlo de contralación no supere las I unidades impositivas tributarias. vigentes al momento de la contratación, razon por ta

,.. 
que, corresponde a esta autoridad adminislrativa se emita ei aclo adminislralivo conforme a ley;

.SE 
RESUELVE:

¡RTICULO PRll\4ERO. - RESOLVER de forma totalel conlralo de servicios N" 068-2023-[¡Dcc, suscrito con et consultor Rafaet crisl]an/ Guzmán l\¡ariño' pof haber acumulado el monto máximo de penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo, causal previsla
en el literal b del numeral 164 1 del artículo 164 del Reglamento de la Ley de confataciones del Estado; conforrne a ló sustentaoo en ra
parte considerativa de la presente y documenlación obrante del expediente adm¡nistratvo.

ARTÍCUt0 SEGUNDO. - DiSPONER se proceda a notificar al consu tor Ralaet cfistian Guzmán t\¡ariño, la resotución total det contrato de
servicios N' 068-2023-i,4Dcc, mediante carla notar¡al, de conformidad con los numerales 165.2 y 165.3 del artículo 16s del Regtamento
de la Ley de Contralaciones del Estado.

ARfICULO TERCER0 - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adminislración y Finanzas, a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienro, as
c0m0 a las demás unidades orgánicas competentes, la apl¡cación y el cobro de ¡as penalidades correspondientes, baio responsabilidad
funcional

ARTíCULO CUARTO - DISPONER a la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡miento se remita copia de los actuados at Tribunar oe
Confataciones del Estado (ahora Tribunal de contrataciones Públicas) para el nicio del procedimiento sancionador respectivo, de acuerdo
con lo normado en el lilerar b der numerar 59.i del artícuro 59 de ra Ley de contralaciones der Eslado.

ARTicULo oulNTo - oISPONER a la Sub Gerenc¡a de Loglstica y Abastecimiento se remita copias de tos actuados á ta procu¡aduría
Pública Muflcipa¡ de la Enlidad para que se adopte las medidas legáles pertinentes a li¡ de salvaguardar los intereses del l\¡unicipalidad
Distrital de Cerro Colorado y evaluar la viabilidad de emprender ácciones legales contra el conaultor Rafael Cris¡an Guzmán üar¡no,
conforme lo delineado en el aliculo 292 de la Ley Orgánica de lvlun¡cipalidades

ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologías de la Infofmación, la publ¡cación de la pfesente Resolución en el poftal
lnsUlucional de la Página Web de la [/unicipalidad Distrital dé Cerro Colorado _.-'-
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"o.o*"tr REG/SIRESE COMUNIOUESE Y CÚMPUSE.

2 Articulo 29.- Procoradol.s
La p¡ocuródlría púbhc€ munrcipates et rganó

ñ!ncipal¡dad corespondienté
responsabl€ ds ieva. a cabo b d€fen$ juridic€ d6 tos hr€r€sss det €stado ó^ ótáñbiio d€ la

Lás p.ocrJradlriás públ .as muñrc¡palBs son párlB del Sist6má Adñ ñ skatNo d6 Dét€nsa J!¡íds dét Est¿do Se encuenrráñ vncutadas aru¡c¡onah€ñte a ¡a ProcLrr€duría cgn€rar dét Esrado y se ig6ñ por ta norm ativa v g€nla 6¡ a maleria.

¡aaEadas r6sp6clodecad¿ unod€ €ltos sls rforr¡€s en púbticos
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